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02 de julio de 2021OFICIO No. FECHA

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

SOLICITUD

OFICIO DE SOLICITUD 2021-00475 FECHA DE SOLICITUD 29 de junio de 2021

DOCUMENTACIÓN REGISTRADA

TIPO DE DOCUMENTO Obligación a Corto Plazo
26 de noviembre de 2020FECHA DE CONTRATACIÓN

CLAVE DE INSCRIPCIÓN Q32-1220207 DE FECHA 29 de diciembre de 2020
FECHA DE CANCELACIÓN 02 de julio de 2021

CAUSA DE CANCELACIÓN LIQUIDACIÓN

INFORMACIÓN DE LA OBLIGACIÓN

ENTE PÚBLICO OBLIGADO Gobierno del Estado de Zacatecas
OBLIGADO SOLIDARIO/AVAL No aplica
INSTITUCIÓN FINANCIERA HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC
MONTO ORIGINAL CONTRATADO $300,000,000.00 (trescientos millones de pesos 00/100 M.N.)

El presente fue cancelado en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios, de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios; y los artículos 3, 24 y 47 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 59 Bis, fracciones III y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
septiembre de 2017.

A T E N T A M E N T E
DIRECTORA DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES Y MUNICIPIOS

LIC. AIDEE OLIVA RODRÍGUEZ ALMARAZ
FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE LA UNIDAD DE
COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO VIGÉSIMO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Cadena original:
cddadf31690837a87d1d550be4815d20
Sello digital:
6e032dc0389ee4da7ba8c8217d4aeb7eefd57f422aa058bc0ee148976a07de7de3127fe4edea90b718e0a29d22e933385296367a98722bba4b96f19336a8335887c7e9676e23bac
fd083189efaad886045623197f7fefcf1c0514eb89907a234371da61f151ae421ed5098143918c7fe117b355273285ef0a93b80d0b4e7de405067f502211da3fd02dfb9108b485e769d57a
85e0a174c55eda44ae83c1ff30275535e08075aceb0a6da836ee486567eb30cc53a30ef65144dd2cffb33eb4d978629f63c7ae77e908104a3f6c3c9ad6dc354e7f385283a9bb515f1f
78a821fc0417f7f6520363d80396bc3692545fd69e32b0a5291eff566a375fec34d692f93
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